
 
 

 

 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES DE SEVILLA - VALLE DEL CAUCA 

 

1 
Carrera 47 con calle 49 Esquina No. 48-44 Piso 2. Tel. (2) 2196130 – WhatsApp: 316 6998077 

Correo electrónico:  j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CONSTANCIA: Se informa al señor Juez que en cumplimiento a lo ordenado por 
este Despacho mediante auto No. 147 de febrero 21 de 2023, por secretaría y 
conforme a lo dispuesto por el artículo 8° de la ley 2213 de 2023, se notificó a la 
sociedad CASAS GRALKOP SAS CONJUNTO RESIDENCIAL LOS LAURO DE 
SEVILLA VALLE. 
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 RAD. 2023-00006-00 PROCESO ORDENARIO LABORAL UNICA INSTANCZIA 

Juzgado 01 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Sevilla <j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Vie 24/02/2023 10:12 

 

Para: 

lauros@gmal.com <lauros@gmal.com> 

 

CC: 

Jose Armando Cortes Giraldo <jcortesgi@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 

francisneypatiño8@gmail.com<francisneypatiño8@gmail.com>; 

francisneypatino8@gmail.com <francisneypatino8@gmail.com> 

 

2023-00006-00 
ASUNTO. NOTIFICACION PERSONAL Y TRASLADO DEMANDA  

 

A la fecha, la demandada no se ha pronunciado. 
 
Pasa a Despacho. 
 
Mayo 25 DE  2023. 
 
 
 
JOSÉ ARMANDO CORTES  
Secretario 

 

Sevilla, mayo treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

Auto 462 

Radicado 76-736-40-03-001-2023-00006-00 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

Demandante  FRANCINEY DE JESUS PATIÑO GALEANO 

Demandado sociedad CASAS GRALKOP SAS CONJUNTO 
RESIDENCIAL LOS LAURO DE SEVILLA VALLE. 

ASUNTO: FIJA FECHA AUDIENCIA ART. 72 CPT 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

Con atención a la constancia que antecede, observa este servidor que la sociedad  
demandada, se notificó de la demanda de la referencia   y  se  le enviaron las copias 
para  el traslado respectivo, sin que  a la fecha se haya pronunciado, por lo que este 
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Despacho  estime  pertinente, continuar con el trámite  que demanda  este tipo de 
procesos de única instancia,  fijando  fecha  y hora  para la práctica de la audiencia 
y fallo  prevista en el Art. 72 del C:P.T y S.S. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: TENER legalmente notificada a la sociedad CASAS GRALKOP SAS 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOS LAURO DE SEVILLA VALLE, de la demanda que 

le promueve el señor FRANCINEY DE JESUS PATIÑO GALEANO. 

SEGUNDO: SEÑALAR el día MARTES ONCE (11) DE JULIO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), HORA: 9:30 A.M., como fecha y hora, para llevar a cabo la 

audiencia integral, prevista en el artículo 72 del C.P.L., PREVINIENDO a los sujetos 

procesales, acerca de las consecuencias de carácter legal que les acarrearía su 

inasistencia a dicho acto judicial1, pudiendo, además, el extremo pasivo dar 

contestación de la demanda.  

SEGUNDO:  Previo al trámite de la audiencia, por secretaría se enviará a las partes 

intervinientes, el enlace de la plataforma Lifesize. A los correos electrónicos de los 

extremos de la litis, remítase copia del presente auto. 

El expediente queda a disposición de las partes en litigio, y podrá tanto el 

demandante, como la parte demandada, hacer uso de las posibilidades de Ley 

pertinentes, haciéndoles saber que podrán comunicarse con este Despacho al 

correo institucional j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 
Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                    
1 articulo 77 ibidem, numerales 1 y 2. 

 

El día 01 de junio de 2023 se notifica el presente auto por 

ESTADO No. 75 fijado a las 8:00 a.m. 

 

JOSE ARMANDO CORTES GIRALDO 

SECRETARIO 
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